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San José de Miranda- Santander 

 

Rad. 2022-00168 

 

 Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: SUCESIÓN INTESTADA  

CAUSANTES: JOAQUIN TOLOZA Y BEATRIZ SUAREZ TOLOZA 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de sucesión de los causantes 

JOAQUIN TOLOSA Y BEATRIZ SUAREZ DE TOLOSA. Del escrito inaugural, su 

corrección, del último domicilio y asiento principal de los negocios de la causante al 

momento de su fallecimiento, y el cumplimiento de los requisitos de los artículos 488 y 

siguientes del Código General del Proceso, deduce el Juzgado que es competente 

para adelantar el trámite sucesoral, por lo que es procedente admitirla. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Despacho el presente 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA causantes JOAQUIN TOLOSA Y BEATRIZ 

SUAREZ TOLOSA, quienes fallecieron el 19 de abril de 1999 en Bucaramanga y el 30 

de septiembre de 2020, siendo San José de Miranda, su último domicilio.  

 

SEGUNDO: DAR a la presente demanda el trámite de que tratan los artículos 490 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Reconocer a RAMON JOAQUIN TOLOZA SUAREZ, BLANCA CECILIA 

TOLOZA SUAREZ, EDDY MARGOT TOLOSA SUAREZ, HECTOR HERNÁN TOLOSA 

SUAREZ, ANA INÉS TOLOZA SUAREZ, MARTHA ISABEL TOLOZA SUAREZ Y 

ROSA EDILIA TOLOZA SUAREZ como heredero de los señores JOAQUIN TOLOSA Y 

BEATRIZ SUAREZ DE TOLOSA, quienes aceptan la herencia como beneficio de 

inventario. 

 

 

CUARTO: EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho para intervenir en el 

proceso. En consecuencia, hágase por los interesados las publicaciones de 

conformidad con el artículo 490 del Código General del Proceso y el Artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022, por secretaría procédase a incluir el emplazamiento en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, el cual se entenderá surtido 15 días después de 

publicada la información.  

 

QUINTO: OFÍCIESE a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, 

para los efectos del Artículo 490 del C.G. del P.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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